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DIPLOMADO EN MÉTODOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y MEDIACIÓN POLICIAL, 
CELEBRAN POR LINA PARTF FN CAlIDAD DF PRFSTADOR DF! 4FRV/C:111 1 A MAFSTRA MARÍA DF! 

ROCIO VÁZQUEZ SALGUERO, EN LO SUCESIVO 'EL PRESTADOR DEI. SERVICIO' Y POR LA OTRA, EL 

	

i 	rn=ii-*--b-di, 	 7.71.1 	! 	 at=1"fi T'in, I a 

MAGISTRADA OLGA REGINA GARCÍA LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA DEL SUPREMO 
TC I DI 131 A2 !NE te-Ttr! 1.1 rte3 "SierEft Me 1 A 21 22%21" A 1.1 In A raen 21.AtriCr2 11 22121".1 A re1 Lira rala =tu 

jaa, •••-sas a 	 ros- 	 • s.ork», •••••-.. 	 )V V1L.sfl VLL LJa AV  

LO SUCESIVO "EL PODER JUDICIAL"; EL CUAL SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

DECLAICACIONIES Y CLÁUSULAS: 

"re-t itRitt-!rtmec.  

3 	36 	.11.11 	 31, 	1341. 3,  S 	2, 
E7- 

PRIMERA. - Con fundamento en los articulos 90 y 92 de la Constitución Politica del Estado de San Luis 
Or,4or j,miCít  biarrbr7  ntón,srnamentz,  Su pf-,59,pileStP,, p.,Nr tr,  tante, cuenta con facutudes. 

p  3 .: e 11-.u. 	 ay 	 que recoi-:-?•;wt 

desarrollo de sus funciones. 

SECUNDA.= Lz Magistrada O g Regina C. 7-t-. a López, en su carácter de Prer..1d,";:t.?.. 	5.,u7.5rernt.1 
•-• 1. • -.1.1  -1  - • • 1_! - 1  • • -V,- -,- • - 	 - 	- •1- -1.21 	 ,21.1t t sraaat jvvati..Oa v., ....72‘en.r....7, 	vulnivs I 	1 S.S.I 	•••., 01 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder Judicial, cuenta con facultades legales para celebrar toda ciase 

actos iundicos a nombre (IP SU reoresentado.  toda VP? que en sesinn evtrannlina•-í> "31..hrPrf=> el 4 f+1 4-,',  

de enero de 2022 dos 11111 veintidós, fue reelegida por el Pleno del Supremo Tribunal de justicia del Poder 

e¡etr- leke. 2.943.2 

TERCERA. - Oue  c1,  rfnmirilin cc 1,,nrt!Pr‘trA “kir.lrin en 1 niq nnnnldn CnInsin núrnern 	rnInn 

_t., de esta ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

CUARTA. - Que el Pleno del Consejo de la judicatura del Poder Judicial, autorizó el 21 veintiuno de 
	

ica 
de 20.71 rinc mil trnintirtéyq CA irrtrIprtD pl rrUSrilliA  VI "1"f5rnie-A.q y L4nhHirukfLpf, dp! ce,rnun¡r,rit,n  

Diplomado en ijiétocios Alternativos de Solución de Conflictos y Mediación Policial. /Asimismo, 

tefetencia p.resupuestal cqn 	e_n la c.uai. se,  cuttriráá3  pres,ente. contrato_ es que derkva de la pal,t" 

3341, servicios de capacitación. 

11.- DE "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" 

PRIMERA. - Declara la MARÍA DEL ROCIO VÁZQUEZ SALGUERO que cuenta con la capacidad legal para 
phi igArcp a nombre nrnn¡rt.  e a le si, Roajqrr,F4rier.ni. de cnntrihilventes es el numero 

SECUNDA, nUe tiPDP su rinmjrjl in iihir>rin en 

e 

I da' ta 
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CONSEJO DE LA JIJDiCATURA 
PODER JUDICIAL 0E1 ESTADO 

SAN 1.U:S POTCSi 

TERCERA. - Que tiene capacidad jurídica y económica para celebrar el presente contrato. y que dispone 
de la organización, y elementos propios y necesarios para ello. 

k.% 'PM I ?I. 	Udill ULCSLd ue ueur veruau, induiilesta no encontrarse innaolutada en et sector publico 
por tos órganos de control federales, estatales o municipales, ni tampoco está impedida legalmente para 

celebrar et presente contrato. 

mcpert i,M. - CL 	muurc 	zcKV1LtU ueuara que ta materia que impartir? a - EL FOLJtKILJUILIAL-, 
no son su única fuente de ingreso, pues presta los mismos en forma independiente a cualquier cliente que 

10 solicite y por tanto, no estará sujeta en cuanto a la prestación de sus servicios a horario alguno de 

trabajo, no desempeñará ningún puesto de trabajo, ni recibirá ordenes de algún jefe sobre como prestar 

sus servicios, por lo cual, no estará sujeto a la relación de trabajo con el "EL PODER JUDICIAL", en 

términos del articulo 20 de la Ley Federal del Trabajo, 

SEXTA. - Que para celebrar este contrato, conoce las disposiciones del Código Civil para el Estado de San 

Jis P"trss1; 251 COMP. 1"s proceelimientos derns tverrnas legales vigentes en el Estado, las que "EL 
PRPTAT)(1R. n-c1 c-ERVIrg)" 	p•zr= 	 n":-ise7124. 	..1171;...11.7“ 
presente instrumento. 

SÉPTIMA. - S.._ 
 et CF-t); de lbs servicios descritos ect la cláusula prii-nerá de este instrumento, serán 

favor del Peder judicial del Istado Gr Sad Luis Pdtpsí, de iii:iitr-Fdrs 	 ostatitecjijes. tifk  
propuesta económica que presentó. 

Establecido to anterior, ambas partes celebran este contrato al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS. 

PRIMERA. - El objeto del presente instrumento es la contratación de servicios para la impartición 
v; "Técnicas y Habilidades del Comunicación í" del Diplomado en Métodos Alternativ 

Solución de Conflictos y Mediación Policial, por lo tanto "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" v•P obI 
upvw Lic./11dr a CL rl../LJCK JUUILIML , merla materia oajo ta moaauaaa presenclat, en (as incralarione 

la Escuela judicial ubicada en Avenida Luis Donaldo Colosio número 305, Colonia ISSSTE, Edificio "6" 

Quinto Piso, Ciudad Judicial "Presidente Juárez", San Luis Potosí, S.L.P., en las fechas y periodos siguientes: 

#-ecnas 	 iiorano 
30  y 31 de mayo y 1 de junio de 2022 	 9:00  a 12:00 horas y de 15:30 a 18:30 horas 

Por lo anterior, "EL PRESTADOR DEI 	 obliga a poner  toda  si. ,sxperiencia, conocimientos  y 
di t Lid; (AM tüLid tci uittgciiúa rieCeSáf-ta, d fin cle Sátvágtiarklaf tóS ultéresCS GO tL rUULK 

conforme a lo establecido en este contrato, el cual surtirá sus efectos a partir de su firma. 

P 	/ 
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CONSIJO Pf JIMCATURA 
F-ODERJiirxEiAL DEt ESTADO 

SAN i..WS POTOSI 

SECtiNt3A. - Precio. Las partes establecen como precio total de los servicios objeto del presente 
contrato, ta cantidad de $23,275.86 =VEINTITRÉS MIL. DOSCIENTOS SETENTA. Y CINCO PESOS 86/100 
M.N.) más el impuesto al valor agregado. 

TERCERA. - FORMA DE PAGO. El precio establecido es fijo y se pagará a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" 
de la siguiente manera: 

Deberá presentar el. CFDI, en el área de cajas del departamento de La Dirección de Recursos Financieros, 
ubicada en Av. Luis Donado Colosio l'sJo.30S, Colonia I.S.S.S.T.E., Edificio "r, 2z. Piso, de esta Ciudad 
Capital, los días miércoles de 9:00 nueve a 14:00 catorce horas. 

Asimismo, deberá de enviar el CFDi de manera electrónica at correo: facturacionpjeecjsip.gob.mx  de la 
rNt- - --t - 	- 	- - • -- - - rit,...3TStiS 	 ey.1.3ilvtis riJT y 

En caso de que el CFDI entregado por "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" para su pago, presente errores o 
deficiencias, "EL PODER IUDICIAI " dentro de los .2 dr; días lahitps siguiente,: e;t 	¡a,n, 
devolverá la factura a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" informándote las deficiencias nue deberá corregir.  
El periodo que transcurra a partir de la devolución del CFDI y hasta que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" 
presente las correcciones, no se computará para los efectos del plazo señalado con antelación. 

En caso de que la "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" cancele el CFDI, lo informará al correo ofiai 
facturacioni-4e,:e4slregelerne de la. reirección 1.je Recursos Financieras. 

Una vez verificado el CFDI, por el área correspondiente, se realizará el pago en moneda nacional a los 11 
diecisiete días hábiles, contados al día siguiente en que presento su CFDI, efectuándose los viel'rae 
morlí2rttn tr,-,IncfprprIfin 	 frvlcAri Aneigriprb.2  rznr 	pDFCTAnnt> nci 

CUARTA. - Vigencia. Ambas partes convienen que el presente contrato tendrá una vigencia durante 11 
tipmpo 	i FP Pt frOdi ito 	"Tif.rnirzs y Hzhilirkatips 	r-,-,m» intrzdAn  t" 	nipleNryr. t 'N rl  MAteldr,‹ 

.All-pyrIntívrne 	 "r1f1 km." y Is...A.p.rti-s,!An prd 

QUINTA. - Obligaciones de "EL PRESTADOR DEL. SERVICIO". - Bajo el presente contrato;  tendrá'!" 

1) Prestar (a capacitación acordada, dedicándole todo el tiempo que sea necesario para la 

realización de Id actividad señalada en la cláusula primera, garantizando que la prestación de la 
<IPP1 rle r ici>d en frIrrn> éy-itirn> y de ry-t>r ,r:a inte.rrt trry-tir4n 

7) Prestar un servicio arnfpsinnal diJigpeirp en todo mompr)tn_ 

3) Informar en cualquier momento a "EL PODER JUDICIAL", sobre el avance o estatus que guarda el 

servicio contratado. Ya sea de manera verbal, por escrito o por los medios electrónicos u otros 

R)£frfitT 	 21 ._p.. 	 y 	 r_ 	••• 	 -.9a..kaae.eneeize. zeeer.:,..ee÷...ee 	a e 

Pácina 3 de 6 



Et i e nonti I  
1 U-L.L. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 
PODER tibie-4AL DEL ESTADO 

SAN LUIS POTOSI 

5) Las demás y necesarias para el adecuado cumplimiento del objeto establecido en et presente 
contrato. 

SEXTA. Obligaciones de 'EL PODER lUDICIAlf, - Bajo el presente contreto, tendrá lee eiviientes 
obligaciones: 

1) Proporcionar de manera oportuna, verás y en cualquier momento, toda la documentación e 

información que le sea requerida por "EL PRESTADOR DEL SERVICIO” y sean necesarios para la 

debida prestación del servicio; 

2) Pagar íos servicios contratados en tiempo y forma; 

3) Las demás necesarias para el adecuado cumplimiento del objeto establecido en el presente 
contrato. 

SÉPTIMA. Naturaleza civil del contrato.- Las partes están enteradas que dada la naturaleza del presente 

contrato se encuentra regulado por las disposiciones contenidas en el Código Civil del Estado de San Luis 

Potosí, de tal manera que saben que no existe entre ellos ninguna rPlarir5n 1;31yorát, ni sullordirilri:n 
alguna entre Jos mismos_ nor ronc.iouiPntP "Fi PRESTADOR reet eeeviren" rn cor5 re- iripr.;:r1r) 

ninguna caso como trabajador para los efectos de las disposiciones laborales y de seguridad social 

vigentes, y bajo ninguna circunstancia podrá considerarse que entre las partes que existe una relación de 

sociedad, asociaciones en participación, franquicia, agencia o cualquier otro tipo de relación jurídica  v 

ceentreacteal distinta Y  lÑ eeteblecide  1.0 	cceiteetea 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO", reconoce que no existe responsabilidad laboral ni tarripoe 

subordinación alguna entre su persona y "EL PODER JUDICIAL", por lo que, no hay ninguna relación 

laboral ni de dependencia entre las partes y su personal, toda vez aue "EL PRESTADOR DEL SERVICIO". 

cuenta con capital, domicilio y elementos de trabajo propios, con los cuales desarrollará las ' • 

encomendadas por virtud del presente contrato, en este sentido todo el personal depende económica'  
administrativamente de "EL  PRESTADOR  DEL SERVICIO", 	bajo ningún roncepto podrán strar 
considerados emnlearins n trAhaiadnrps de "Fi PODER jt injniett", v este 	su vez asa padre ser 
considerado como patrón solidario de las mismas, por lo que, "EL PRESTADOR DEL SERVICIO'', libera 
"EL PODER JUDICIAL", de cualquier compromiso o responsabilidad de carácter laboral, obligándose 
rumptir con todos y cade tino de los requisitos señaiados en la Ley Federal del Trabajo, Ley de Segui 
cnrin! ! 	th.ientd A WIT 	 - ---,„1 

;1a 	,ct 	 tcaus! :u 
 

aCn..!!: 	ri.trv;t_lz? 

realice en propias instalaciones de "EL PODER JUDICIAL". 

Bejle Ci rilisieiu tenue "EL PODER 	 no será responsable de los percances o incidentes que íos 

	

97-'1e11;7;C%5 ,7 E' 1-.1. 1-11:S 	1311 	 5•.-tftieté..ft In su integridad fiska. con ETIOIE110. de 'la 

ejecución de tos trabajos concernientes a la prestación del servicio, por lo que, "EL PRESTADOR DEL 

SERVICIO", se oblige a sacar en paz y a salvo a "EL PODER JUDICIA' L", de cualquier queja, reclamación o 

demanda de caracter laboral, penal, civil, o administrativo, incluyendo en su caso, el pago de honorarios 
de aboliaps para la defensa de -EL PC.,IDEP, 	 ylo cualquier otro gasto en que este incurra con 
motivo de dichas demandas. 
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CONSEJO CE LA JUDICATURA 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

SAN LU'S POTOSi 

OCTAVA. - Suspensión del servicio. - "EL PODER JUDICIAL", podrá suspender temporalmente todo o en 

parte tos servicios contratados por causas justificadas, mediante aviso por escrito con acuse de recibo que 

realice con 24 veinticuatro horas de anticipación, sin que ello implique la terminación del contrato, cuyos 

efectos legales continuarán una vez que "EL PODER JUDICIAL", le haga del conocimiento por los mismos 

medios a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", que han desaparecido las causas o tle motivaron ja suspensión 

del servicio contratado. 

"pi pRrTpr,,,,-IR rIrzi •raRvtrora" 	nKtjg,tel nvis›r -ra; Kaa-sER 	 denty,, gin: 	2 
hindi (1251  n  p2,41-14" 	 4.724,4,12 taarap...-arztmaa:nte  

prestación del servicio, a fin de que "EL PODER JUDICIAL", determine si continúa con este o bien 

terminarlo sin responsabilidad para las partes. 

r A 	Pr.f :_^r.rtt 	 - 	_ 	- 	• rsarv cr•Ps. 1....W"171. - 	r 	 V 11/4-11-$ 	1 11,..? bit:Ai 7 el t cutrr, 	enywy ly u:.  u un t,u /tu u ler aaa  

manera enajenar en todo o en parte sus derechos u obligaciones contraídas en este contrato, sin el 

consentimiento previo y por escrito de "EL PODER JUDICIAL". 

Faialsieist&n,  - 	falsedad -an .as deciaraciaan‘.s hrachas en este docurnento, iá tncurraplInekanto da 

cualquiera de las partes a sus obligaciones, y por cualquier otra causa prevista en el presente contrato o 

en la ley, será motivo de su rescisión, sin necesidad de intervención judicial alguna, quedando obligada la 

parte que incumplió a pagar los daños y perjuicios causados a la otra parte. 

DÉCIMA PRIMERA. Caso fortuito y fuerza mayor. - Las partes estarán exentas de toda responsabilidad, 

en caso de retraso, mora e incumplimiento total o parcial del presente contrato, debido a causas de 

fuerza mayor o caso fortuito entendiéndose por esto a todo acontecimiento presente o futuro, ya sea' 

fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera del dominio de La voluntad, que no pueda preverse y que 

aun previniéndolo nn se pueda evitar, pero la parte que se le presente cualquiera de las causas arriba 

citadas, en cuando te sea posible debe notificar por escrito a la otra, o al término de dicha causa en form 

fehaciente. 	
a( 

DÉCIMA SEGUNDA. Contratos, anexos y modificaciones. - El presente contrato y todos sus anexos si 
tos tuviPre constituyen ta totalidad  d e tos acuerdos celebrarlos entre tas  partes respecte el objeto  del 
.mjsrr1n. 	slicitiivp 	Gin pfprt,q > f-n-4,2;3 int  n.,^1."Tri," 	 IQ; 	.1.321..tes. 	 (w..  

mismo, las partes acuerdan que cualquier modificación al presente contrato, deberá establecerse 

mediante convenio por escrito debidamente firmado por ambas partes, el cual formará partes 

integrantes de este Lui diu. 

DÉCIMA TERCERA. Sometimiento. Ambas partes convienen en someterse para todo lo no previsto en el 
presente contrato, a las disposiciones contenidas en e.1 Libro Cuarto, Primera Parte, Titulo Primero, 

Lapituto 1 y y Lapituto 1 bis, del LOdigo C_ivil del Estado de San Luis Potosi. 

Pá,rina 5 de 6 
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comsuo DE LA JUDICATURA 
Oti r,""rc JuaiciAL Da ESTADO 

R.331 7 t?t DrtTylit 

DÉCIivIA CUARTA. 'tKliettiitSñ de datos pefsertales. - "EL. 'f-RESTAii-"OR DEL SERVICK)", se obliga a 

contar a partir de La fecha de firma del presente contrato con los mecanismos legales, técnicos y 
	• — 	 , 	 vs••••-rw••••,4-1... .1 	 ,ra-sirss,f-r-s ~:st- a•Nrcí Ora." tau,. a I% 11,,a 12a.er,r-1, a 	 etr, 7 	1 	 bam, •-•• • 	• ..ra••• sébs.••••• aa‘..•• 

transferencia, cancelación y destrucción, de los datos personales, que por virtud del presente 

instrumento "EL PODER JUDICIAL" le transfiera o Le llegue a transferir, conforme ato señalado en el 

mismo. 

DÉCIMA 01.11NTA_  !urisdiedéin y comrtetendA, - para la interpretación y cumplimiento del presente 

contrato, las partes se sujetan a la jurisdicción de los Tribunales de la Ciudad de San Luis Potosí, con 

renuncia expresa del fuero de su domicilio, en los términos del artículo 151 del Código de Procedimientos 
'in; 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente instrumento, lo firman en la ciudad de San 

Luis Potosi, el 22 veintidós de junio de 2022 dos mit veintidós. 

/POR "EL PODE/ '›ICtA 

-...1~, 
MAGISTRADA OLG

rt 
goirr-AR OPEZ. 

DEL CONSEJO 

J041014D  'E  ' 1 	' "M tr.r•ra,r A ...Ir II e 17 SArlr-aaot 	Cr dit A 	e ti- tearb,-* A r.ei erro, " ,m._,.;..yin /A LAMII- "ra-mv-a.nis., 	IWIJ .1.14 	1- ?M.O 11 il.1,1. 3...1.3.- 11-, 11 P1111.,/ 

ir. DICATURA Y 	 LA 

nkérl. m m a r•••-r--V A ?SAN" 	CIFFsiiirsiPs5 
rjst ex. rileJ 0111.~". L.PCL...PC v 
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